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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 02, hoy 18 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00134-00 

Demandante (s): Leidy Alejandra Gómez Vanegas 

Demandado (s): Luis Fernando Franco Grisales 

Asunto: Auto que aprueba costas  

 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º del Art. 366 CGP, se aprueba la 
liquidación de costas en la suma, de $500.000, a cargo de la señora Leidy Alejandra 
Gómez Vanegas y a favor de Luis Fernando Franco Grisales. 

Una vez en firme este proveído y sin existir actuaciones pendientes, archívense las 
presente diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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